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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 12 de mayo de 2014, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en córdoba, por la que se hacen públicas diversas resoluciones al amparo del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces.

Habiéndose resuelto por la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales de córdoba 
las solicitudes sobre Programa de solidaridad formuladas por las personas relacionadas, tramitadas en los 
expedientes administrativos que se relacionan, se ha intentado su notificación sin efecto, de forma que, en 
cumplimiento del art. 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada 
por la ley 4/1999, de 13 de enero (Boe núm. 12, de 14 de enero), se procede a notificar la resolución recaída 
con el siguiente contenido básico:

eXPTe. noMBRe APelliDo 1 APelliDo 2 Resolución
00211/14 AneTA niKolAeVA DiMiTRoVA ARcHiVo
00239/14 MARiA De ARAceli oRTiZ cAMPAÑA DeneGAToRiA
00273/14 MoHAMMeD el KouMiR DeneGAToRiA
00292/14 DoloRes RuiZ selFA DeneGAToRiA
00982/14 MARiA DoloRes VAZQueZ RiDeR DeneGAToRiA
03623/14 AnTonio coRTes MoReno DeneGAToRiA
04407/14 VeRonicA MoReno eliJA DeneGAToRiA
08817/14 nellY liBeRTAD leon MosQueRA AcuMulAcion
09273/14 esTiBAliZ GARciA cARRAnZA inADMision
13397/13 luis FloRes llAneRo MoDiFicAcion
24267/13 MAnuel JiMeneZ GuTieRReZ eXTinTiVA
26766/13 RuT eliseBA MAlDonADo BlAnes eXTinTiVA
39200/13 sARAY FeRnAnDeZ MuÑoZ DeneGAToRiA
42487/13 JuAn AVAlos RoDRiGueZ DeneGAToRiA
44384/13 MARinA JiMeneZ MeDinA ARcHiVo
45269/13 AGusTinA MARTineZ cAsAsolA ARcHiVo
46385/13 GeoRGi ToDoRV sTAnKoV DeneGAToRiA
50799/13 RAFAelA clAVellinA GARciA ARcHiVo
51005/13 MARiAnA DuMiTRu ARcHiVo
53883/13 MARiA PilAR AlcAiDe cuADRo ARcHiVo
54258/13 MARiA Jose MARTineZ siles ARcHiVo
54429/13 YolAnDA sAncHeZ suZi DeneGAToRiA
54443/13 MAnuel BeRenGueR cAÑADillAs ARcHiVo
55725/13 MoHAMeD ABiD DeneGAToRiA
56271/13 PAloMA RuiZ BeRMuDeZ ARcHiVo
56287/13 Jose AnTonio PAReJA RADA DeneGAToRiA
56536/13 Alonso ToRo osoRio ARcHiVo
56577/13 isABel PlAnTon ZAFRA ARcHiVo
58063/13 AnTonio JAVieR BuRGos MoReno DeneGAToRiA
58170/13 M.sTAlin YAnes FRAnco ARcHiVo
58412/13 Mª TeResA GonZAleZ esPAliu DoMinGo ARcHiVo
58958/13 elenA MoRAles BAÑos DeneGAToRiA
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eXPTe. noMBRe APelliDo 1 APelliDo 2 Resolución
58985/13 lAuRA coRTes GonZAleZ DeneGAToRiA
59047/13 PATRiciA RoMeRo MoRAl ARcHiVo
59674/13 JuAn cAlVillo JuRADo ARcHiVo
60063/13 nAiMA leHDAoui AuKAcHA DeneGAToRiA
61437/13 elisA isABel RiVeRA sAncHeZ ARcHiVo
61475/13 MARiA De los AnGeles GARciA ciPiTRiA ARcHiVo
61800/13 BeATRiZ MARiA RuiZ MAXiMiAno ARcHiVo
62573/13 cARMen MoRAles MoReno DesisTiDo
62709/13 DoloRes seGuRA oRTiZ DeneGAToRiA
62834/13 MARiA Del cARMen FeRReR VAZQueZ ARcHiVo
62871/13 AlinA MAGDAlenA BiRnescu ARcHiVo
63032/13 ionuT DAniel RATulescu ARcHiVo
63099/13 FRAncisco loPeZ PoRcel DeneGAToRiA
64164/13 YolAnDA uBeDA sAncHeZ ARcHiVo
64889/13 MARiA PilAR DoBlARe VilcHes ARcHiVo
64940/13 Mª isABel AlVAReZ RuFs ARcHiVo
66549/13 Jesus eXTReMeRA De lAs MoReRAs AcuMulAcion
67148/13 sAnDRA Mª GAllARDo HiDAlGo DeneGAToRiA
67496/13 ioAnA cHiRiTA ARcHiVo
67981/13 ARcADio Jose PeReZ lunA DeneGAToRiA

Advertencia. Asimismo se indica que contra la citada Resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, computado desde el mismo día de su publicación, 
ante la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias, sita en Avda. Hytasa, 
núm. 14, edificio Junta de Andalucía, 41071-sevilla, en cumplimiento de los artículos 114 y siguientes de la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre), en su redacción dada por la ley 4/1999, de 13 de 
enero, pudiendo presentar, por lo demás, el citado recurso a través de esta Delegación Territorial o por cualquier 
medio previsto en el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de referencia.

córdoba, 12 de mayo de 2014.- la Delegada, María isabel Baena Parejo.
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